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ADVERTENCIA OFICIAL. 

leyée órdenes y Anuncios q u e bayan dejln-

dar ni tíefe Potfco respectivo, ñor coya c o n d u c t o 
Be pasarán á los Ed i to re s do los inencioniulns pe» 
riiMtcos—(Real orden de f. de Abril de 11I39J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCfcP f 0¡LOS DOMINGOS. 

Prec'o de inMjrioioo.—En esta cap i t a l , Htívadr» á domic i l io , 1 0 TF . men
suales an t i c ipados ; fuera de elia \h r s . el mes ; 3G el t r i m e s t r e ; 7 2 «I s e 
m e s t r e , y 1 4 4 por un a ñ o , — S e adtn i len suscricioor.* «a Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN , cal le o> la' P u e b h , n ú m e r o 1 9 , cua r to ba jo .— F u * r a d e 
e s u cap i t a l , d i r e c t a m e n t e por med io d e c a r t a al E d i t o r , con inclus ión de» 
i m p o r t e del t i e m p o del abono en *eHo«.—Un n ú m e r o sue l to i ó c u a r t ' j s ; 

ADVERTENCIA BWfpftlAt*. 

Las d i spos ic iones de las Autoridadus, esceMo u>« 
q u e sean á instancia de par te no ¡<ot:c-, M i a r l a 
rán o f l cn lmen te : a f imismo cualrjuier inootm e o s -
ce rn ien te al servicio nac iona l , que J i m i r u de ' la* 
mi smas ; pero lo- d e in te rés pa r t i cu la r pajr . rán su 
in se rc ión . 

PLUMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
N1STBOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
eonlinúan en est corte sin novedad en su 
importante sa!ud. 

Dado en Paacio á seis ds junio de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado d e 
la Real mano. - E l Ministro de la G u e r 
ra, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

RF.AL I.KCRE10. 

Atendiendo á tas ra7.ones espuestas por 
mi Ministro de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .• Las tropas de Ingenieros 

se compondrán en lo sucesivo de dos re -
*gmiienlos. 

Art . 2.° Cada regimiento constará de 
dos batallones y una compañía adicional 
i> de depósito. 

Art. 3.° El tercer batallón del regi-
mienlos actual, con otro'dc|nueva creación, 
formarán el segundo regimiento, denomi
nándose primero ai que ya existe. 

Art. 4.° Las planas mayores de cada 
regimiento y batallón serán iguales á las 
de los existentes, y el mismo también el 
número de cornpaüias de cada batallón. 

Art. o.° La compañía adicional ó de 
deposito afecta á cada uno de los reg i 
miento para recibir los individuos de las 
diferentes clases que las atenciones de las 
diversas dependencias del cuerpo man
tienen fuera dá* filas, estará organizada de 
la misma manera que las demás, si bien 
pudieodo admitir mayor fuerza, según el 
número de los que con sujeción á Reales 
órdenes se bailen distraídos del servicio 
de armas. 

Art. 0.° La Plana mayor del cuerpo 
de Ingenieros se aumentara con un Coro
nel, un Teniente Coronel, un Comandante, 
nueve Capitanes y nueve Tenientes. 

Art. 7.* Mier.lras el número de Oli-
ciales del cuerpo no permita cubrir por 
completo las plazas de Tenientes de las 
cornpaüias, se facilitara por el arma de 
infantería, en virtud de órdenes especia
les, el de Subtenientes necesarios para 
este servicio. 

ArU 8.* Por el Ministerio de la Guer
ra se dictarán las disposiciones con v e 
nientes respecto de los diferentes estre
n o s relativos á la ejecución de este de 
creto.» 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A 

M A D R I D . 

D E 

Sección de Fomento,—Negociado 
Obras públicas. 

1.*— 

general de 
fecha o del actual, 

El limo, señor Director 
Obras públicas con 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Al Ingeniero Gefe de la : 

división de ferro-carriles de Almansa, di- ¡ 
gocon esta fecha lo uiguienle: En vista de 
la p t opuesta hecha p o r la compañía de los t 

ferrocarriles de Madrid áZaragoza y Ali- ¡ 
cante, para el arreglo provisional del ser - ¡ 
vicio y guarda de los paso3 á nivel en las ' 
lineas do esta corle á Almansa y Alican- i 
le, y de lo informado por V. S., h c a p r e - ¡ 
bado para este objeto, y entre tanto que ' 
la situación definitiva de ios mencionados 
p a s o s se determina, las bases siguientes: : 

Primera. Todos los pasos á nivel que I 
tengan ó deban tener , según los provee- ¡ 
los a p r o b a d o . » p i ra dichas lineas, casilUs 
á menos de HO metros de distancia , ten-
drán un guarda especial, que podrá ser la 

I mujer del guarda-via úobn.-ro que habite 
1 en la respectiva casilla. 

Segunda. El servicio de estas guar
das especiales consistirá en cerrar las 
barreras al paso de los Irenes durante 
el dia, y en tenerlas Cerradas durante la 
noche, abriéndolas únicamente cuando se 
presente algún carro ó caballería, y á 
petición do sus conductores. 

Tercera. Las palancas ó barreras que 
correspondan á estos pasos, se arreglaran 
en el plazo mas corto (tosible para poder 
hacer el servicio antedicho. Estas pa a n 
c a s ó barreras se reemplazarán con cade
nas do hierro, cuando se crea mas con
veniente. 

Cuarta. Tanto en una como en otra 
c l a s e de c ier res , se pondrán candados u 
otra cerradura cualquiera que ofrezca se
guridad suficiente para impedir el que 
sean abiertas por personas eslranas á su 
custodia. 

Quinta. Para los pasos á nivel que 
no tengan guarda especial, se colocarán 
palenques ó cadenas con ganchos , y los 
guardas ordinar ios de la vía deberán cer
rarlos ó engancharlos siempre que los 
vean abiertos.» 

* Lo. que he dispuesto se inserte en es 
te periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 12 d e j u n h d e 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armíjo. 

El Excmo. señor Ministro de Fomento 
con fecha 51 de mayo próximo pasado, 
me dice lo siguiente: 

«Con esta fecha digo al Director ge 
neral de Obras públicas lo siguiente: 
Visto el espediente instruido para el es
tablecimiento de un apeadero en el puente 
del Jarama, sobre el ferro carril de Ma
drid á Zaragoza, y atendidas las razones 
de utilidad que aconsejan este estableci
miento y 'o espuesto por la empresa con-1 
cesionariai S. M. la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con e) dictamen de la Junta can- | 
sulliva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido autorizar el menciónalo 
apeadero con las condiciones siguientes: 

Primera. Los precios de tarifa serán 
los que correspondan á los kilómetros r e 
corridos con arreglo á aquellos que la 
empresa esté autorizada para percibir. 

Segunda. La situación del apartadero 
! y del anden será tal que ofrezca facilidad 
! v amplitud para el tráfico, y sobre U> lo 
¡ la seguridad indispensable para Ia3 alen-
' dones del movimiento. 
' Tercera. Tan luego cor.io se deraues-
j tre por la importancia del trauco el inte* 
; res del público y de la empresa en soste

ner este apeadero, se construirá por esta 
I un edilicir. para estación proporcionado al 

movimiento. 
! Cuarta. Si el que se esperimenlase no 

fuera tal que justificase 1a existencia de 
este apeadero, podrá la empresa supr i -

I mirlo, trascurrido que sea un ano desde 
i su establecimiento, poniendo su supresión 
¡ en conocimiento del Gobierno y del pú

blico con tres meses de antelación. 
Do Real orden lo traslado á V. E. parí* 

su inteligencia y efectos consiguientes.» 
Lo que he dispuesto se inserte en este 

peí indico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 12 de junio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Negociado 4.*—Minas.—Número 7 5 1 . 

Los sugetos que se espresan en la s i 
guiente nota, se presentarán en la sección 
de Fomento de esta provincia, tan luego 
como llegue á su noticia el presente aviso, 
para que pueda tener lugar la nolificaejon 
administrativa de varios oficios dé los 
Gobernadores que se citan en la referida 
nota. 

Madrid 8 de junio de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo 

Don José María PelilceT, mina Adela, 
señor Gobernador de Almería. 

Don Vicente Tabares, idem Esmeralda, 
idem de Sevilla. 

Don Vicente María Brusola, idem An 
gel de la Guarda, idem de Pontevedra. 

Doüa Juana Nielo, idem Esperanza, 
Casilda v Casualúlad, idem de Oviedo. 

Gobierno.—Negociado 5.*—.Ytim. 1 9 1 . 

Los señores Alcaldes, Guardia civil, 
Inspectores de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán las 
mis activas diligencias para la busca y 
captura de un hombre joven, de estatura 
baja y con sombrero ancho, que montado 
en un caballo y armado de pistola y sable, 
robó á las once de la noche del 10 del 
corriente, á Gregorio Montero, vecino de 
Moral.-ja, en las inmediaciones de Alcor-
con, un par de niúlas, cuyas señas se e s -
presan á continuación, procediendo igual* 
mente al descubrimiento del paradero de 
las mismas; y habidas que sean, las pon
d r á n á mi disposición. 

Madrid 12 de junio de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señis de las muías. 

Una negra dedoce r.nos de edad, como 
de siete cuartas de alzada, labrada del 
me nudillo de la pala derecha. 

o . r a idem de igual edad, de la misma 
alzada, algo cargada de los ojos por no 
haberla sangrado y almendrada del cuarto 
trasero. ' 

Sección de Gobierno.—Negoriado o.*— 
Haga jes. 

Estando prevenido por el reglamento 
; aprobado para !a nueva prestación del 
k servicio de bagajes que las cuentas de d i 

chos servicios se publiquen en el Bolelin 
, Oficialt se inserta á continuación la que ha 
j sido remitida á, esta superioridad por el 

Alcalde presidente del cantón de Las Ro
zas, cabeza del mismo, y por los pueblos de 
Boadilla del Monte, Perales de Milla, 
Majad d i o n d a v Aravaca, de su compren
sión, en el primer trimestre del corriente 
ano , á fin de que por los pueblos del 
cantón, en el preciso termino de ocho días, 
se espongan en su vista las reclamaciones 
que tengan por conveniente, prevhúéndolef 
que pasado que sea dicho t é r m i n o sin haber 
hecho reclamación alguna se procederá i 
su liquidación y demás efectos consiguien
tes* 

Madrid 9 do mayo de 1860.—fil 
Marques de la Vega de Armijo. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE IIACIRNDA P Ü L U -

CA DB LA PROVINCIA DE MADRID. 

La Dirección general deConlribuciones 
con fecha 25 desmayo |uóiúao pesado ha 
trasladado á osla Aduiiaistración la si
guióme Hea! orden. 

Por el Mipistnrin.de Hacielida se ha 
comunicado h ésla Dirección generad con 
fecha-0 del actual la Rea! urden siguiente; 

«Exorno. Sr.:IIedado<ment.iá laKoi-
ua (Q. 1). ( i . ) , del esputante instruido á 
instam-i» de don Felipe Ventura v don 
Pedro Aiilequera, Directores gerentes de 

" las sociedades Union; Asturiana y. Vor 
venir, establecidas en el concejo de Mie-
res\ provincia de Oviedo, en solicitad de 
que se les exima del pagó de lacnntribu-
cion industrial, bom comprendidos i n la 
('scej)cion 1$ dé la tabía unida al Real 
derrelo de 2 0 de ncliihre de I 8 > 2 , asi 
como por ser ta á quo'se dedican, una 
induslihua'.'iorde y sin ningún desarrollo, 
y por !u tanto digna de que se lo dispense 
la {.rute.ciiin debida; y considerando: 

. 1,° Que las citadas empresas no so 
hallan escepluadas del pago de lu espre
sada contribución por el cóncepln en 
que se las reciama, que es pí de. fábricas 
de fundición, \ no como sociedades mi
neras. 

í* Que igualmente no lo están en el 
sentido que se ha pretendido, dando una 
¡nl''i;)n'lüoi')¡i no jtienc el a r t . S a de 
la ley de minas d e 6 vlejniio'dn 1859, en 
que sol > s - ii.ii.i di-i > impuestos mineros 
y nunca de las Córilnnucióhes ordinarias 
que afectan i las industrias, que se des
arrollan de la esj.lotacion; y por último, 
considerando que si nay méritos para de
terminar la cuela que á las fábricas de 
fundición de cinabrio h a de señalarse, no 
es p o r cierto 11 de mayores beneficios que 
los concebidos en las tarifas vigentes, sino 
para regularizar la del fnéVfití por c i e n t o 
que se lijó cuando este producto estaba 
estancado, y que hoy, cesado el monopolio 
por pul»- del listado, se hace de difícil 
averiguación su importe; S.. >!., oonfor-
máml « u con :o espueslo uor esa Dirección 
y asesoría general del Ministerio, se ha 
dignado resolver, no solamente que no hr 

i lugar á 11 escepeion que solicitan los es-
presadns Directores gerentes, sino que 
en virluil del espediente de asimilación 
instruido por j a \dminislracion principal 
de llaci>Miila publicado Oviedo, debe adi
cionarse á la t a i ¡fu núin. 5.° final del 

- epígrafe Fatídicas de mena de hierro \j 
^ otros minerales, en lugar del rftogkon 
~ establecimientos de beneficio de cinai)rio, 
: por cuenta de particulares, Fábricas de 

— beneticio de cinabrio por cuenta de par
ticulares, Fábricas debeneficio de cinabrio 
por cada hoírno 20 >rs , que es la cuota 
que se considera arreglada a la importan
cia de esla especulación ¿Ja. jiroteccion 
que se debe á una naciente industria.* & la 
vez que se regulariza la imposición para 
todas las de igual clase de-fundición, y se 
determina la compatibilidad de pago del 

r¿ 3 por tOO dtt-esplotacien con el que eor-
~ responde satisfacer por contribución de 
t~ subsidio á las industrias que nacen de 
^ a q u e l l a . 
5 De Real orden lo dige á V. E para 

su conocimiento y efectos correspondieu-
diénles.—Lo qué traslado á V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento. — Dios 
guardo á V. S. muchos artos. Madrid 25 
de mayo de 1860.—E. León y Medina.» 

Lo'que he'dispuesto se publique cnes -
• e periódico oficial p a r a que llegue a. co

nocimiento de los señores Alcaldes de la 
provincia y personas á quienes pueda in
teresar. 

Madrid 9 de junio de 1860.—José 
Cabello y Goytia. 

Renta del 20 por 100 de propios. - Cir
cular. 

Estando prevenido por la Dirección ge
nerala^ Propiedades^ Derecb >sdél Ésta ío, 
en 50 de ffiarzo aé 185S, que los Secretarios 
de Ayuntamiento espi lan, por trimestres, 
certificaciones expresivas du las canlid tdi s 
que durante I0S mismas h a a n cobra ÍÓ 
los depositarios ó mayordomos de propios 
por productos de los mismos (ó negaliv.-is 
si no los hubiese hab ido) , y que di h as c 
tíficacion'es v a n espedidas los miarnos (lias 
qu<\finalicen los trimestre»,1 "taira que se 
recib ih en esta A Iminislracion. pruíeip I 
e td i a o ( á mas lardar del Híes siguterííc, 
me dirijo a los señores Alcaldes eouslilu-
cionáles de los pueblos de esta provincia, 
recordando] •> el esa'to cumplimiento de 
este servicio, á I h de 'que para el 5del 
próximo juüe, se bjUlcn en esta, Adminis
tración i $ cerlilj! a ¡iones r ispeclhAuj al 
segundo triiue'slre qiie \eiv.v tm ÓO d d 

<l C t U íi I 
Madr'd M de junio le 1 SfiO.—Rafael 

Gelabm-l y lloiv. 

3STA SECCIÓN. 
lURRC.mo.N ;,::%(• f i a Di!OBRAS PJ-WJÜVS. 

En vir tud de lo dispuesto por Real or
den d e esta lecha, esta Dirección general 
ha seña lado el dia 28 del próximo mes de 
jun io , á las doce de so m a ñ a n a , para la 
adjudicación en pública subasta de las 
o b r a s de una casa portazgo que cu la car-
rotura de la Cpruña, lia do ejecutarse en el 
c. r io dé T o n o / . A 850 met ros de Lesa, ba
jo el tipo de 78 ,853,80 r s . 

La su has i se celtíbrirájen los t é rminos 
prevenidos por la Instrucción de -18 d e 
marzo de 1852, en esta corle an te la Di 
receion gemirá! de Obras públ icas , s i tuada 
e n e l l o c u l <me•ocupa el Ministerio de Pó 
:n u ' o , y en la Qoruria an te el Gobernador 
d- lu p,ov¡ii':i>r, halhmdose en nmtir»* pon 
tos do I I K U I . I Í . V . O para conoeimi í i i lo .de i 
publico, til p*«tíopues.o condiciones y plti-
u >s ;orri»spor»tiit.'iites. 

Lus proposieiQmís 6e p res^nta ráp en 
pl .c - is cvn-.idos. nrregláüdo^e esac tamente 
al adjunto íii.ivleló; y Ja cínilklad ipie lia le 
colisión,irse próviaioeut ' : como garant ía 
para tomar,p:.rté"eh' esta* .subasta stíra' d e 
4000 r s . eii drpoVo ií acciones d<» caminos 
¿i bien »«fi efecto dt* la Détida publica ai 
ti{) ' ( p í o les está asignado pi>r tas respeeü-
\-as disposiciones v i -enies , y eu los q u e no 
lo iu-.i.'n>u al «loso cotibubioti IÍO la l5ol.-a 
ql día anter ior al lija para la sopa.-n; 

...i do acompañarse á cada pliego el uu -
.anncii ío (pi.- acredite babor rea iúadu el 

En el caso de que resul tasen dos ó m a s 
proposiciones iguales, se ce lebrará ú n i c a 
men te en t re sus nutores , una segunda l i 
citación abier ta en los té rminos prescr i tos 
por la ci tada Instrucción, debiendo ser la 
pr imera mejora que se liajía por lo m e n o s 
de 500 r s . quedando las d e m á s á vo lun tad 
de los l ici tadores s i empre que no bajen d e 
50 rs . 

Madrid 29 de m a y o de 18t>0.—El Di 
rector gen Obras públicas, José 
Francisco de Uria . 

Modelo de proposición. 

O. N . N . , vecino d e 
en te ! - ' do del anuncio pnblicndq con fecha 
2tl • tn S ú limo, V de l a s condiciones y 
reqi»ts:íos <pie H> e * i V n para la a d u d i c a -
cion e n -pública subasta d e la construcción 
. ie s i c io rasillas de peones camineros de 
ta « a n c ; e n i d o .Murvk-dro a l e r c e l , se 
comprome te á tomar á su cargo la cons-
u u n i ó n ríe las mencionadas ob ra s , con es-
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y coini c.ones por la cant idad d e 

(Aquí la proposición que se h a g a , a d 
mit iendo ó tu*; ,rao lo lisa y l l anamente e l 
lipo lijado; pero advir t iendo q u s s«rá des 
echada toda propuesta v.n (pie no se espre -

! se d é t e i n ina ia inen te la eauti i lad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-

. l e p o s i l o (iel modo que previene la referida ponente á la ejecución de las o l e a s ) . 
Instrucción. Fecha V firma del proponeu' te . 

En el caso de une resultas n dos rf mas 

En virtud d e l o d i s p u e s t o p o r U ai ór 
d e e d a esta f e c h a , esta D i r e c c i ó n g e n e r a l 
ha * h a l a d o el día 28 del próximo m e s (le 
junit> a l a s d o c e d e s u m a í i a n a p a r a I.. 
u'di i i. icioij eiip'übn'cti subasta dé Itrs/pbras 
de l • -o-.» t . - r . - r o l e l a c a r r e t e r a de A l c a 
lá d e Guadaira á Huelva, comprend ido en
tre la venia de Cas t i l l j a y el a r r o y o de 
A l c a r a Ü o n , C i r . o presupuesto astae .nde á 
i v . les \ ilion 9Í0'.668;H6 cé ilís. 

L i s u b a s i a s e c d e b r a t á e n lo-, términos 
p r \ .tu i ;.»s por lu |u>lrueeion de 18 de 
i u a i . o de 1852, en esia córíe, an te la D i -
reec i o general de i t inas públ icas , s i tuada 
en el 'ocal que oeupa .-I Ministerio d é FÓtbérl 
to , \ en S e . i l l a ante el Gobernador de 
la pt ivioeia, bai lándose e n a m b o s pimliki 
át r. io i l i r> i . i p o - < conocimiento del | u !..•<> 
el p resupues to , condiciones y plunos cor 
respondientes . 

L i s proposiciones se presentarán en 
pliegos cer rados , arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad q e e h a de 
Cou>i¿uaxse previamente como garant ía 
para t u r n a r ' p a r t e ' c h esta subasta , será ne 
45.000 r s . en dinero ó acciones d e cami-
n >8, o bien eu efectos de la Deuda pública 
al t ipo qm- les e ta as ignado |»or las r e s 
pectivas disposiciones, vigentes, y en los que 
n o lo tuvieren al de su cotización en la 
Uols i el dia anter ior al lijado pa ra la subas
ta , debiendo acompañar se á cada pbego el 
documen to que acredite haber reaii/.ado el 
depósito del m j i o que p r e v i e n e la ret ' rida 
liistru a-.iou. 

En el e i . -o i le que Multasen .tos o mas 
prop isteibhes iguales, se celebrará única
men te entre sus au tores , una segunda lici-
lae io . i i tb ie r t a en lus términos prescri tos por 
la citada Instrucción, siendo la primera 
kuejoru que se baga por lo menos de 1000 
reulei , quedando las demás á voluntad 
de los l icitadores s iempre que uo bajen de 
500 . 

Madrid 26 d e mayo de 1860.—El Di
rector general de Obras públ icas , J . F . d e 
Uria. 

Modelo de proposición. 

*í ¡ A i y i 
D. N. N . , vecino de en te j ado del 

anuncio publicado con fecha 26 de mayo 
j- ú l t imo, y d e las condiciones y requisitos 

que se exigen p a q i l a adjudicación en p ú b l i 
ca subasta de las obras del trozo t e rce rode la 
carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva, 
se c o m p r o m e t e á tomar á BU cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
c ión á los espresados requisitos y condicio
nes por la cant idad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad-
mt t í e r t áoé n i - j u r a n d o lisa y l l a n a m e n t e el 
tipo lijado; pero ad r i r t i endo que será des

techada toda propuesta eo q u e no se esprese 
d e t e r m i n a d a m e n t e la cant idad, escrita en 
l ^ r a , por la que se compromete el prop'o* 
nenie a la ejecución de las obras) . 

Fecha y firnu del proponente . 

propo'si iones iguale- , se celebrara única 
mente-enlr : sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescri tos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora «píese bagá por lo menos de 4.1)1) 
reales, y quedan. lo las demás a voluntad 

Un virtud de. lo dispuesto por Real ó r -
de.. de esta t echa , esta D i r c e c u m genera l 
lía señalado e l - ' i a 28 del p róx imo me> de 

d o los lidiadores, siempre, que no bajen de ¡unió, á l a s dpi i de s i m a ñ a n a , para la ad-
100 ra*, i indio o ion en publica subasta de la c o n s -

Madrid 2(5 d« mayo d e 1S(>:>.— El Di 
rector general d • Obras públ icas , José 
Francisco, il: Dría. 

Modelo de. proposición. 

I). N. N . ( \ ( -c iuode 
en te rado del ántlbcio publicado con techa 
2 6 de mayo ú l t imo, y de las cbriilíHones y 
re.(ínsitos q u e se exigen para la adju iiea-
eiuii en pública BÚbasta dfi las obr ís de. una 
casa por tazgo que ha de establecerse en la 
carre tera de la C o r u ñ a á 8 5 0 met ros de Lesa, 
se c o m p r o m e t e a tomar á su cargo la cons 
LrucciOn de las mismas , con estricta suje
ción a lo» espn- .ados requisitos , coiidf-
dones, por la c mtillad de 

(Aqut la proposición que se haga admi 
tiendo ó mejorando lisa y l l anamente el 
l ipo fijado, pero advir t iendo que será des-

tod i i íopoésta s o q u e no se esprese 
de termiu idamen te la can t idad , es -rita en 
le t r a , por l a q u e se c o m p r o m e t e el p r o p o -
nen te á la ejecución de las obras) . 

Fecha y lir., u uel p roponen te . 

Fai virtud d e lo dispuesto por Henl or
d e n «ie e s ta fecha, esta Dilección general 
ha señal .ulo el dia "28 del próximo me> d e 
junio, á las doce d e su m a n ¡na. pa ra la ad 
fjudicactOn en pública subasta d e la cons> 
truccion d e sieta casillas de peones cami-
iii ros e.n la c .rre:er¡i de Murvie.<lro á T e 
ruel , c u y o presupuesto es de t U . 0 2 5 . r s . . 
10 cénl imos. 

Lu subas ta se c e l e b r a r á en l o s térmi
nos p r e v e n i d o s pur U Instrucción de t<S 

"de m a r / o d<' 1852, en esta corte a n t e la 
' Dirección 1 general <b* Obras públ icas , situa

da en .-i local que ocupa el Ministerio de 
F o m e n t o y en Teruel an te e l Gobernador 
d é l a provincia, hal lándose cu a m b o s , p u n 
tos de manifiesto para conocimiento de! 
público, el presupues to , condiciones y pla
nos correspondientes . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cer rados , a r reglándose es i d a m e n 
te al adjunto modelo; y la c a n t i d a d que ha 
d e consignarse previamente c o r a o g a r a D t i a 
para l o m a r pa r t een esta su basta sera d e 5700 
reales, e n ' d i n e r o 6 aécioiiés de- caminos , 
bien en efectos d e la Deuda p ú b l i c a al tipo 
que tes está as ignado por las respectivas; 
disposiciones.vigentes, y en los que uo 1( 
tuvieren a l d e su cotización en ía U O I s a e 
dia anter ior al lijado pa ra l a subas ta ; de-? 
bieudo a c o m p a ñ a r s e á cVda pliego et d o , 

I cumento que acredite h a b e r realizado e^ 
\ depósito del modo que previane la referida 

Instrucción. 

trnecion de d o s casillas de pe nes c a m i n e 
ros , la c a r r t e r a d e Valladoli<l á S a l a 
m a n c a , en esta últ ima provincia, cuyos p re 
supues tos ascien Ion á la cant idad d e 
35,939"rs . 86 <énts. 

Lu subasta se ce lebrará en los t é rminos 
prevenidos por la Instrucción de 18 ile 
marzo de \tio-2, en esta corte an te la Di
rección general de Obras públ icas , s i tuada 
en el local que ocupa el Ministerio d e F o 
m e n t o , y en Salamanca ante el Gobernador 
ile la provincin, hal lándose en a m b a s p u n 
tos de m u i i l i e s t o , para conocimiento del 
púb l i co , los p re supues tos , condiciones y 
p lanos correspondientes . 

Las proposiciones se p resen ta rán e n 
pliegos cer rados , a r reg lándose esac tamente 
al adjunto modelo : y la cantidad que ha de 
consignarse prev: mente como garan l i a 
p a r a t omar par te e'n esta subasta s e r á ' d e 
1800 r ea l e s , eu d ;aero ó en acciones de 
caminos , ó bien en titéelos d e la Deuda p ú 
blica al tipo que les está as ignado por las 
respect ivas disposiciones vigentes, y en los 

nt no lo tuvieren al de su cotización en la 
! ií¿a el dia anterior al lijado para la s u 

b a s t a , debiendo acompañarse á c a d a pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito di 1 modo que previene la refe
rida Instrucción. 

lín el caso »le que resultasen dos ó mas 
proposiciones - iguales , se ce lebra rá , ú n i r a -
ineiite en t r e sus au to re s , una segunda lici
tación abier ta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
pr imera mejora que se haga por lo menos 
de 200 r s . , y quedando l a s d e m á s á vo lun
tad d o l o s l icitadores, s iempre que no bajen 
de 80 r s . 

Madr id21 le m a v o de 1860.—El D i 
rector genera» de Obras p ú b l i c a s , José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N\ , vecino de e n t e 
rado del anuncio publ icado con fecha 2 5 de 
m a y o ú l t imo, y de las condiciones y requi
sitos que ta exigen p a r a la adjudicación en 
pública subasta d e la construcción d e dos 
casillas d e peones camineros en la c a r r e t e 
r a de V a l U d u l i d á Sa lamanca , se c o m p r o 
mete á toínar á su ca rgo las menc ionadas 
obras , con estricta sujeción á los e s p re sa -
d o s requisi tos y condiciones, por la canti
d a d de . , ' i , 1 • 

(Aquíaá proposición que se b a ^ ^ O n m -
t iendo Ó mejorando lisa y l l anamente el 
t ipo fijado; pero advir t iendo que será efes-

* echada toda propuesta eu que wo se e s p r e 
se de t e rminadamen te la cantidad» escrita. 

http://Mipistnrin.de
file:///dminislracion
file:///eiv.v
file:///tio-2


_ 4 — 

en le t ra , por la que se comprometo el p ro -
poneu te á la ejecución d e las obras . ) 

Fecha y firma del p roponen t e . 

COMANDANCIA DULA GUAIUUA CIVIL DE LA P R O 

YOCIA DE MADRID. 

El 24tdel mes actual á las doce y me
dia del mismo, tendrá lugar en la oficina 
de esta Comandancia, sita en el cuartel de 
San Martin, la subasta de las obras de dos 
casetones que deben construirse en la lí
nea de Francia de esta provincia, en el 
trayecto desde (San Agustín á El Molar. 

Las personas á quienes acomode inte
resarse en las referidas, podrán presentar
se en dicha dependencia, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones. 

Madrid 8 de junio de 1860.—El Co
ronel Comandante de provincia , José 
García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Ge ta fe. 

Juez de 
de Ge-

Don Joaquín Pedro de Oleína , 
primera instancia del partido 
tafe. 

Por el presente edicto, llamo, cito y 
emplazo por segunda vez á Antonio Pita, 
oriundo de Galicia, soltero y de oficio ta
honero, para que en el término de nueve 
días, á contar des le ia Inserción de este 
anuncio en la Gaceta de .Madrid , se 
presente en este indicado Juzgado, para la 
práctica de cierta diligencia en la causa 
criminal que se le sigue por robo de cien
to veinte y cinco rs . á Cipriano Rico; 
apercibido que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 9 de junio de i 860 . 
—Joaquín Pedro de Oleína.—Por manda
do de su señoría, Juan González Cazurra. 

Juzgado de primera instancia del parttdo 
de Colmenar Viejo. 

i propiedad del citado censo, para que den-
\ tro del término de diez días, siguientes al 

de la inserción de este edicto en la Gaceta, 
se presenten en el mencionado Juzgado y 
esc í inania de Bande, á evacuar el traslado 
de la repetida demanda; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 9 de junio de 1860.— Tomás 
Bande. 

Juzgado de guerra de Castilla la Nueva. 

En los autos que se siguen en el mis
mo, á instancia del Ayuntamiento consti
tucional de Builrago con don Ramón Ar« 
qindiada, sobre pago de maravedises, y 
pieza de prueba propuesta por la repre
sentación de aquel, se ha designado como 
testigo para declarar al tenor de! inter
rogatorio presentado, á José Lobo; y como 
se ignora su paradero, por el presente y 
en virtud de providencia del señor Audi
tor de guerra, se cita y emplaza para que 
dentro ael término de tercero dia se pre
sente en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Atocha, local de Santo Tomás, con el fin 
indicado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de junio do 1860.—El Es
cribano principal, Vicente Castañeda. 
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hasta el dia 50 del corriente, sus relacio
nes juradas con arreglo á instrucción y 
circular de la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia, fecha 
27 de marzo último, para que pueda rati
ficarse por la junta pericial el padrón es* 
tadistico que ha de servir de base al r e 
partimiento de la contribución sobre bienes 
inmuebles, cultivo y ganadería, respectivo 
al ano de 1801; en inteligencia que al que 
no lo verifique en dicho plazo se le for
m a , á de oficio, y se le exigirán las res-
ponsalñii lad& y penas marcadas por la 
citada instrucción. 

Villamanta * de junio de 1860.—El 
Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional 
Olmo. 

de Villar del 

Juzgado de pal del distrito 
diencia. 

de la Au-

'le Toro , Juez de 
e<ta villa y su 

Don Mariano Valcayo 
primera instaucia d 
partido. 

Por el presente, si i ta llama y em
plaza á lodos los acreedores á los bienes 
quedados al lallecimiento de José Alonso, 
natural de Lagunas de Somoza, soltero, 
trabajador del ferro-carril del Norte en 
término de Torrelodones, en cuyo pueblo 
murió intestado, para que en el términu 
de veinte dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en este Juzgado á re
clamar sus créditos con documentos ju s 
tificativos , bajo apercibimiento, de que 
trascurrido dicho pbzo sin verificarlo, se 
dará al espediente el curso qae correspon
da y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 i de ma
yo de 1860.—Mariano Valcayo de Toro. 
—Por mandado de S. S. , Santos Pinto. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Víctor Dulce, Juez lógalo de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, refrendada po r el Escribano 
del número don Tomás Bande, .recaída en 
la demanda que ha enlabiado el Promo
tor Fiscal del Juzgado, á nombre del Es- , 
lado, sobre que se declare de la pertenen
cia de este un censo perpetuo de una ga
llina de canon anual, con sus demás de
rechos que afectan á la casa sita en esta 
población y su calle de las Dos Hermanas, 
números 21 antiguo y 23 moderno, man
zana Gi, se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á la 

Seguido juicio verbat á instancia de 
don Eduardo López y López, como apode
rado de la sociedad minera El mievo , 
P e r ú , contra dona Hilaria Gonzalo y su 
esposo don Salvador Lledos, se ha dictado . 
cu rebeldía de estos la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
24 de mayo de 1860: El señor don Diego i 
Montaul y Dulriz, Juez de paz primer su-
pleute del distrito de la Audiencia de esta 
cor te , vistas las precedentes diligencias. | 
Resultando que don Eduardo López y Ló
pez, como apoderado de la sociedad minera 
El Nuevo Veru, demanda á doña Hilaria 
Gonzalo y á su marido don Salvador Lle
dos para que paguen doscientos veinte 
reales que adeudan á la sociedad, proce 
denles de los dividendos de las acciones 
número 52 y 40 que poseen: Resultando 
que citados en forma ios demandados no 
han comparecido ni manifestado causa al
guna para no hacerlo: Considerando que 
su no comparecencia induce la presunción 
de no tener escepcion alguna que alegar 
contra la demanda: S. S. por ante mí el 
infrascrito Secretario, dijo: Debía de con
denar y condenaba á dona Hilaria Gonzalo 
y á su marido don Salvador Lledos, á que 
dentro del término de quinto dia de como 
este proveído merezca ejecución, den y 
paguen á don Eduardo López v López, en 
el concepto que interviene, los 220 rs.que 
reclame, con mas todas las costas cansa
das y las que se causaren. Asi lo proveyó, 
mandó y firma S. S. , de que yo el Secreta
rio certifico.—Licenciado Diego Montaut y 
Dulriz.—Mariano Fernandez García, Secre
tario.—Y para que conste y llegue á noticia 
de los demandados dona Hilaria Gonzalo y 
don Salvador Lledos, y en virtud délo pre
venido en el articulo 1190 de la ley de 
Enjuiciamiento ¡títil; se publica por medio 
del présenle. 

.Madrid .i dejunio de 18G0.—V.° B . \ 
—Licenciado Diego Montaul y Dulriz. 
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Para llevar á efecto lo mandado por 
la administración principal de Hacienda 
pública de esta pro vicia, en circular de 
27 de marzo último, y hallándose en su 
virtud constituido en junta permanente el 
Ayuntamiento y junta pericial de esta vi 
Ha, con objeto de proceder á la formación 
de un nuevo amillaramiento de la riqueza, 

3uc sirva de base para el repartimiento 
e la contribución territorial del próximo 

ano, han acordado que todos los vecinos 
y forasteros que posean ó lleven en arren
damiento fincas sitas en este término, 
presenten relaciones de las mismas en la 
Secretaria de Ayuntamiento, en el preciso 
término de un mes. 

Villar del Olmo 30 de mayo de 1860. 
—El Regidor sindico, Pedro Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro» 
vincia, se suuasta en esta villa el arbitrio 
de pescar en el rio Jarama, perteneciente 
á esta jurisdicción, y los sobrantes de 
aguas de la fuente pública y arroyo de los 
Nogales, habiendo señalado para su único 
remate el dia 2 i del corriente de once á 
doce de su mañana en la sala consistorial 
de esta villa y bajo el pliego de condicio
nes formado al efecto. 

Fuente el Saz 10 de junio de 1860.— 
El Alcalde constitucional, Fermín Aguado. 

declarándolas» por, lo tanto amortizadas, 
fuera de circulación, perdiendo sus posee
dores los desembolsos que tenían hechos 
por conservarlas, y todo derecho u l 
terior. 

Acaoncs que se citan. 

15 acciones, números 576 al 590 , perte
necientes á don Baltasar Anduaga 
y Espinosa. 

8 idem, números 55 al 60 , pertenecientes 
al seúor marqués de Fonvielle. 

3 idem, números6i a l 6 5 , pertenecientes 
á don Mariano Salcedo y Rivas. 

6 idem, números 265 al 268 , de don 
Lorenzo Herrera. 

1 ídem, número 526, de don Toribio 
Lamban. 

1 idem, número 527, de dofia María-
Sarman. 

1 idem, número 545 , de don Juan José 
Aróstegui. 

1 idem, número 5 i 6 , de dona Joaquina 
de la Torre de Aróstegui. 

i idem, númoro 532, de don Marcelino 
Cadrecba. 

1 idem, número 660, de don Marcos 
Úrzainqui. 

1 idem, número 6 5 2 , de don Francisco 
Palacios. 

39 acciones. 

Madrid 9 de junio de 1860.—El se
cretario, Anselmo Llanos Iglesias .—401. 

En el dia 4 faltó un caballo capón en 
el sitio de el pueblo de Pinilla del Valle 
de Lozoya, de la propiedad de Alejo Ro
dríguez. 

Señas. 

Pelo castaño, de echo años, alzada 
como de seis cuartas y media, calzadogde 
la pata derecba, esquilado el tronco de la 
cola, y varias sertas secretas.—405. 

Alcaldía constitucional de 
Velasco. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 
' ' ¡V • : • W " > IK »)t) Jf ¡DT.ilYttJ j 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
en este distrito municipal, presentarán en 
la Secretaria Ayuntamiento del inismo, 

Se arriendan en pública subasta y por 
secciones los pastos de agostadero del 
Wm mino de Torrejon de Velasco, para toda 
clase de ganados, desde San Juan hasta 
San Miguel de setiembre, bajo el tipo de 
la tasación, que estará de manifiesto: su 
remate se celebrará el dia 17 del que r i 
ge en las casas de Ayuntamiento á las once 
de la mañana. 

Torreion de Velasco 10 de junio de 
1800.—El Alcalde constitucional, Vicente 
Sejo.nant. 

PftRTS R t i CFIGIAl. 

ANUNCIOS. 

UNION HIÑERA ANTORCHA Y (¿UE-
ROBliNA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta de gobierno de esta sociedad, 
previos los requerimientos que previene 
el articulo 21 de la ley de sociedades mi
neras de 6 de julio del ano próximo pasa
do de 1859, ha resuelto la caducidad de 
las 59 acciones que á continuación se e s -
presan, por hallarse en descubierto los 
señores que las poseían y que también se 
mencionan, de varios dividendos pasivos; 

c -
09 

$ hO — —• 
2 N> 00 Vt — té — ~ X M** 
sr 

i * — — o - J QO y . ¿ — - — io co — c>c 
£L +• * . K> — 

<. oo oo o —J 

o 

Vi 
m 
O 
G 

se o - r S . 2 -
— as 

s Sí aa ET. 

_z v> c ~ o y - 2 , © 5. ~ o 

c 
3 

o 
es 

N> O 

1*3 

-a CJ 
§ 5! 1 » 
-i 2 
O O. fe o Su <• rp —. 
? §* 

§ 3 
á - 1 

¡ f ! 

ZZ . 6» •» — 

S-a £ 1;? 
5 c h ¡ * ¿ 

& ® 
w = SI« í =-
s e w 

w tó 3 3 

= 7 " 

ns 
33 
OO >-
g¡ -O 

ra 

>-

o 
~ •< 
P3 

o 

- Í2 ñ rr S í a» M EL» = • » 
o g o, a g . 

= = 2-CB n ES-

c 
o — 
z c 
a » 
•H 
W 

28 
O 

o = 
3 .-5 --

toiTok, n.Jakít A»n»!<iv •*• 

Imprenta del mis-no, Putbia num. tty. ctqmn 
é U Corredera Baja de Han i'»*l< 

M A D R I D . — 4 ^ . ' 

» 


